
Art. 5.1 del Reglamento de Servicios de Prevención 
A partir de la información obtenida sobre la organización, características y complejidad 
del trabajo, sobre las materias primas y los equipos de trabajo existentes en la 
empresa y sobre el estado de salud de los trabajadores, se procederá a la 
determinación de los elementos peligrosos y a la identificación de los trabajadores 
expuestos a los mismos, valorando a continuación el riesgo existente en función de 
criterios objetivos de valoración, según los conocimientos técnicos existentes, o 
consensuados con los trabajadores, de manera que se pueda llegar a una conclusión 
sobre la necesidad de evitar o de controlar y reducir el riesgo. 
 
A los efectos previstos en el párrafo anterior se tendrá en cuenta la información 
recibida de los trabajadores sobre los aspectos señalados 


